
INFORME SECRETARIAL.- 10 de julio de 2023.- Al despacho de la señora 
Juez el anterior memorial presentado por la apoderada de la parte actora, 

mediante el cual aporta cotejo de notificación electrónica positiva que se realizar 
al demandado al dominio carlo_masan@hotmail.com Sírvase proveer. 
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Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisados los documentos 
digitales aportados la parte actora, se advierte que los mismos contienen 

la notificación personal electrónica realizada al demandado, misma que 
arrojara un resultado positivo; sin embargo, al revisar la actuación no se 

advierte que el extremo demandado cumpla con la carga impuesta por el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, el deber de allegar la evidencia 

de la forma en que se obtuvo la dirección electrónica del demandado, 
carga procesal que también se impuso en el numeral 4° del auto de fecha 

16 de septiembre de 2022 mediante el cual se libró el mandamiento de 
pago dentro de las presentes diligencias. Por lo anterior, el Despacho 

dispone: 

 
PRIMERO.- Requerir a la apoderada de la parte actora a efectos de que 

informe a este estrado judicial, sobre la forma en la que obtuvo la 
dirección electrónica del demandado y se aporte evidencia sobre el 

particular, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 213 de 
2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
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